
El Proceso Penal de Rojas Pniilla 103 

Pero en cuanto a contrabando no, porque esas importaciones no 
tenían ninguna característica de contrabando. 

L leras Restrepo: 
-Es que el señor general nos ha afirmado que dic:tó el decre

to para que todo colombiano pudiera importar lega-lmente ga nado 
l ibre de derechos, y no hubiera una sola persona beneficiada. ¿Qué 
alcance tiene esa afirmación? 

Contesta el general Rojas Pinillo: 
-Lo que he .dicho, honorab l e  Sena dor, es que como anterior

mente muchos individuos habían importado sin pagar derechos y se 
presentaron esas equi vocaciones dentro de l a  cl asif icación aduane
ra, había que romper ese impasse y acl arm, y facil it<lr l a  importa
ción, como l e  digo, de g anado gordo, con el objeto de inf luir en 
el precio de l a  carne. 

Ll eras Restrepo: , 
-Pero si el señor general manifestó al mayor Salcedo Victo

ria que tenía reunido el C onsejo de Ministros para dictor un decre
to que aclaraba estas cu.estiones, indiscutib lemente debió estar él 
entendiendo que el caso de Barraza tenía alguna rel ación con el 
prob lema que se trataba de sol ucionar por medio del decreto. 

Contesta el general Rojas: 
-La información o aseveración del mayor Salcedo Victoria, 

de que yo le  dije que ahí estaba reunido el Consejo de Ministros, 
no es cierta, porque yo no reunía el consejo de Ministros en Mel 
g ar, sino en el palacio presiden cial ,  excepto en casos esenciales, y 
ese día, como me parece que puede deducirse de l a  declaración 
del entonces Ministro de Hacienda, Vi l /aveces, solamente él esta
b a  como ministro ahí; además, eso no era del Consejo de Minis
tros. 

Lleras Restrepo: 
-Debo entender, señor g eneral, que usted afirma que el ma-

yor Salcedo Victoria también cometió per jurio en su decl aración? 
Contesta el general: 
-Hizo mal en afirmar eso, p orque yo no se lo dije. 
Lleras Restrepo: 
-El  señor g eneral ha afirmcido, al responder una de las  pre

g untas del cuestionario del senador Muri l l o, que cuando dictó el 
decreto no sabía que su hijo Gusta vo Rojas Correa hubiera obten·_ 
do l a  licencia para i mportar cinco mil cabezas de g anado. ¿El se
ñor general se confirma en que ignoraba ese hecho? 

Contesta el general Rijas Pini l lo :  
-Porque mi hijo Gustavo era un ciudadano mayor de edad, 

que trabajaba l ibremente, y no un pequeñuel o que tu,viera que es
tar consul tándole al papá todas sus actividades. 

Lleras Restrepo: 
-¿Cuando su hijo Gustavo Rojas Correa importaba ganado, 
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todavía no tenía con e l  señor general l as rel aciones que ·los l leva
ron a ser socios de negocios g anaderos en l a  Cía. Ganadera de 
Patiño Ltd a.? 

Contesta el genera!. 
-En 1954 no existía la Cía. Patiño Ltda., porque e l la empezó 

a funcionar en enero de 1956, es decir, se consti tuyó en diciembre 
del 55, en los  últimos días de diciembre, pero entró en actividades 
más o menos a principios de 1956. 

Lleras Restrepo: 
-¿De manera señor general, que los negocios d e  g anado en 

comp añía con su señor hijo Gu stavo Rojas Correa fueron posterio
res a l as importaciones verif icadas por éste? 

Contesta el general Rojas: 
-Yo nunca he afirmado, ni en ninguna de las d ecl araciones 

leídas en el expediente se afirma q ue yo hu biera tenido negocio g a
nadero con mi hijo. 

_Lleras Restrepo: 
-¿Puede decir el señor general si el señor Gu stavo Rojas Co

rrea, era socio de la Compañía Ganadera de Patiño? . 
Contesta el general Rojas: 
-Hay un caso muy curioso con mi hijo G u stavo, y con rel a

ción a l a  Cía. Ganadera: cuando se constituyó esa Cía. formaba 
de ell a parte mi hijo Gus_tovo; a los pocos d ías él se presentó y me 
di jo:_ "Papá, yo no quiero segu ir  en esta Cía., porq ue tengo u na 
finca en E l  Banco, y cedo los derechos que yo tenga al . resto de mi 
fami l ia". Mi hijo Gustavo nunca conoció l as fincas de 1'Mosqu itos" 
y "Ramón", ni tuvo ningl!na intervención en ella. 

Lleras Restrepo: 
-Si, como afirma e l  señor general , no conocía l as l icencias de 

importación de g anado extendidas a favor de Gustavo Rojas Co
rr.ea, a la época en que se d ictó el decreto, ¿cómo explica la afir
mación que hace, creo que en l as primeras decl araciones, el señor 
Contralmirante Baquero, sobre u na conversación en Palacio, en q ue 
se dijo q ue no se podía tildar de contrabandista al señor Gustavo 
Rojas Correa porque estaba en u na actividad l ícita, q u e  se había 
discutido ese punto? ¿Esa conversación, verificada en Pal acio con 
e! Contralmirante Baq uero, fue después de la introdu cción de g a
!1ado? 

-Rojas: 
-La importación de g anado que se pensab a hacer de México, 

de acuerdo con l a  licencia, era de cinco mil cabezas, pero la l i
cencia solamente se aprovechó, como aparece en los expedientes, 
por cuatrocientas cuarenta cabeza.s. E sa im�ort?:i�n, co�o .1? pu .e
de certif i car l a  Cía. Grancolomb1ana, le s1gn1f1co a m1 hqo u na 
1-'erdid a  de alrededor de cien. mil pesos. 
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Lleras Restrepo: 
-P-asando a otro aspecto -del expediente, señor general, estoy 

seguro de que el Senado le agradecería mucho el qu; lo i lustrara 
sobre cómo fueron l as operaciones de. venta que hizo la Ganade
ra Patiño Limitada a una compañía de nombre extranjer9, geren
ciada por los señores Mendoza de la Fuente, y cómo fueron las 
operaciones de compra que posteriormente l e  hizo esa misma com 
pañía a 'los señores Mendoza d e  l a  Fuente. 

Rojas Pinillo: . 
-Muy sencil l a  es la información, honor-abl e  senador. Los se

ñores Mendoza de la Fuente, como representantes de l a  compañía, 
quisieron comprar una parte de l as fincas de "Mosquitos" y "Ro
mán". Al pr incipio, el los hicieron la sol icitud o m anifestaron la in" 
tención de comprar sol amente la sexta parte de ·"MosqÚitos", sin 
ning ún interés por "Román". Después, el los  propusieron la com
pra de la m itad de la finca de "Román". Eso exp l ica que la pri
m era escritwra se hubiera extendido por l a  sexta parte de "Mos
quitos" y la mitad de "Román". Posteriormente, el l os propusieron 
el destrate, y devol vieron la escritura. ·Es decir, en real idad sola
mente el negocio se efectuó por l a- sexta parte de "Mosquitos". 

Lleras Restrepo. 
-¿Cuál fue el valor que figuró en Ia escritura de venta de la 

sexta parte? ¿Es  l a  sexta parte de "Sabanas de Román" y la mitad 
de "Mosquitos", o al revés, señor g eneral ?  

Rojas: 
- -Al revés. 

Lleras Restrepo: 
-La mitad de "Sabanas de Román" y la sexta de "Mosqui-

tos". ¿Cuál fue el valor total de esa operación? 
Rojas: 
-E l valor de esa operación fue de 750 m il pesos. 
Lleras Restrepo: 
-Ruego al señor general decirnos el valor total por el cual 

l a  Compañía Ganadera de Patiño adquirió l a  totalidad de "Saba
Ms de Rom6n11 y la totalidad de "Mosquitos". 

Rojas: 
-Como figura en el expediente o en las escrituras que están 

en el expediente, l a  finca de "Mosquitos" fue com prada en alre
dedor de quinientos diez m il pesos, me parece, y "Sabanas de Ro
m án", creo que ·en Glrededor de cuatrocientos mi·l pesos. 

L leras Restrepo: __,. 
-La total idad de las dos fincas, y l uégo l a  mitad de una y 

l a  sexta parte de otra se vendieron muy pocas semanas después 
de la compra que había hecho la Sociedad GanadeJ:€1 de Patiño, 
por 750 mil pesos . . .  
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Rojas: 
-Eso tiene esta expl icación :  Vamos a conocer las circunstan

cias en que se negoció la fi nca de "Mosquitos". La finca de "Mos
quitos" pertenecía a don Alberto Maru landa, quien en tiempos de 
la Admin istración del doctor Alfonso López cometió algunos desa
fueros con los co lonos, l ibera l es y conservadores, de manera que 
cuando vino el gobierno conservador del doctor Ospina Pérez en 
1946, esos colonos, que habían sido despojados de su s tierras y 
sacados de l a  finca, volvieron a el l a  y no le permitieron al doctor 
Mar u l anda vol ver a el la. En  esa forma esa finca, que valía mucho 
d inero, porque él alcanzó a tener en la finca de "Mosqu itos" al
rededor de tres mi l  hectáreas de pasto paró, recobró su valor co
mercial que era aproximadamente de tres mHiones de pesos. Cuan-
do él me l a  ofreció conocía yo en detalle este problema. Despu és 
de visitarla, ví que el negocio era muy conven iente. (Risas). Las 
circu nstancias· habían cambiado comp l etamente y evidentemente era 
u n a  mag n ífica operación. Com prar u n a  finca que val ía tres m i l lo
n es de pesos por quinientos once mi l  en que la vendía don Alberto 
Maru landa, indicaba ·lo magnífico d e  la operación. Esa es la razón 
para que la sexta parte d7 esa finca vendida después, más o me-· 
nos esté en el va lor comercial de la finca . . .  Ahora l e  qu iero ad
vertir al honorab l e  senador Lieras Restrepo y a los demás senado
res, que esas dos f incas fueron vendidas el año pasado en su tota
l idad por quinientos mil pesos. 

Ll eras Restrepo: 
-Sírvase, señor general , acl ararnos un poco más esta cues

tiÓn: la mitad de una de las fincas y l a  sexta parte d e  l a  otra se 
vendieron a los señores Men doza o a la compañía que el los repre
sentaban en 700 m il pesos. Pocas semanas después. o pocos mese3 
d espués los señores Mendoza de l a  Fuente vol vieron a vender una 
parte de lo que habían adqu irido. ¿Cuál parte de lo  que habían 
adqu ir ido? 

vo? 

Rojas: 
-La mitad de "Román". 
Lleras Restrepo: 
-¿Por cuánto dinero vendieron la mitad de "Román" de nue-

Rojas: 
-Por $ 250. 000.00. 
Lleras Restrepo: 
-Y se quedaron con la sexta parte de "Mosquitos" por qui

n ientos mil p esos; es decir, por más o por igual precio al que ha
bía pagado la compañía que gerenciaba el señor g eneral por l a  
totalidad d e  l a  finca . . .  

Rojas: 
-Más o menos 250 mi l  pesos, de "Sabanas de Román" era 
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!a mitad de l o  que había costado esa finca, pues como l e  informa
ba y de a cuerdo con las  escrituras, eso ha bía costad o  entre cua
trocientos y quinientos mil pesos. De manera <l!Ue la mitad era n l os 
cioscientos cincuenta mil pesos por los cua l es volvieron a vender 
la mita d de "Sabanas de Román". 

Lleras Restrepo: 
-¿De manera, señor general, que en su negocio con los se

ñores Mendoza de l a  Fuente l a  Compañía Ganadera de Patiño rea
lizó una util idad de quientos mil pesos? 

Rojas: 
-Aparentemente sí, honorable senador. Pero como se trataba 

de fincas aband onadas desde tiempos de l a  Ad ministración del doc
tor A lfonso López, habría necesida d  de meterle mucho dinero para 
ponerlas en producción. De ahí que todos esos dineros fueran en
trando l entamente, o bien en compra de maq uinaria o en pag o  de 
peones pcira cercar potreros, l impiarl os y ponerla s en ,producción, 

Lleras Restrepo: 
-¿E l  señor genera l ,  como gerente .de la Compañía Ganadera 

de Patiño Limitada,  d io entrada en sus l ibros a l a s  dos operacio
nes d e  compra y venta real iza·das con l os señores Mendoza de la 
Fuente? 

Rojas: 
-Aquí hay q ue hacer una acl a ra ción, honorable senador. E l  

nombra miento mío como gerente de l a  Compañía P·atiño Limitada 
era un nombra miento nomina l ,  porque yo no tenía ni si�uiera tiem
po de visitar las  cosas propias, de manera que esta ba completa
mente desentendido de esas negociaciones. Solamente cua ndo se 
presentaba la firma de escrituras yo asistía y firmaba porque era 
gerente. 

Llera s Restrepo: 
-Señor general: ¿podría informar quién lleva ba los l ibros de 

la Compañ-a Ganadera d e  Patiño? 
Rojas: 
-Las a notaciones l a s  hacía mi señora con un emplea d o  es-

pecial. 
Llera s Restrepo: 
-¿Ha bía l ibros registra dos? 
Rojas: 
-Creo q ue sí honorab l e  senador .  . . Hace tánto tiempo pero 

creo que sí . . . pero no recuerdo . . .  
Ll eras Restrepo: 
-En el exped iente se dice que la Compañía Ganadera de Po

tiño no presentó decl ara ción de renta . ¿Cómo explica el  señor ge
neral q ue esa compañía no presentara decla ración? 

Rojas: 
-Por la misma razón q ue le acabo de decir, honorab l e  sena-
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dor. Yo estaba completamente desentend ido det desarrollo de lo 
com pañía g anadera. Esa declaración he debido rendirla m á s  o 
menos en el primer semestre de 1957 . . . No la re·ndí en ese semes
tre . . . Vino el d iez de mayo y no se pudo rend ir  la declaración. 
De manera que,  por la circunstancia especial de que el 'nombra
miento de gerente, o m i s  actividades como gerente, eran nomina-

. les, yo prácticamente olvidé la d eclaración d e  renta de la P.atiño 
Lim itado, la cual no tuvo utilidades porq ue todos los gastos se ve
nían haciendo para ponerla en producción. 

Lleras Restrepo: 
-¿El señor general nos puede informar si en la declaración 

de renta de su señora esposa o de sus h i jos f iguraron los derechos 
q ue tenían en la Sociedad Ganadera de Pdtiño Limitada? 

Rojas: 
-En cuanto se refi:Jre a la de·cJaración de renta de mi seño

ra, sí f iguraron. Yo no conozco las declaraciones de renta de Jos 
demás rr.iembros de mi fam ilia. 

Lleras Restrepo: 
-¿Se trad u jo en algo, en esas declaraciones, la diferencia de 

qu inientos mil pesos obtenida en la operación con los señores Men
doza de la Fuente? 

Rojas: 
-Se ha venido a traducir  ahora, honorable senador.·  Se me 

ha com unicado q ue la Jefatura de Rentas, "ad ministrando ju sticia", 
según dicen ellos, me ha impuesto, m e  parece que u na m u lta d e  
un m i llón trescientos m il pesos por unas f incas que se vendieron 
en q u inientos m i l. 

Lleras Restrepo: 
-El señor general, cuando celebró las operaciones, pr imero 

de venta y luégo de compra con los señores Mendoza de la Fuen
te, ¿sabía que estos señores e ran contratistas con entidades ofi
ciales? 

Rojas: 
-Contratistas no: ellos vendían algu nos artículos al Com isa

r iato de las Fuerzas Armadas en competencia legal y honorable con 
los demás proponentes. E sas eran las actividades q u e  tenían los 
señores Mendoza de la Fuente, o lo que yo su pe, y ya que se me 
preg unta con relación a ellos, estos señores, por el sólo hecho .de 
haber tenido alg u nas relaciones o negocios con el presidente, han 
perdido su honra, han perd ido su reputación, no obstante que du
rante 30 o 40 años fueron comerciantes honorables que no eng a
ñaron a nadie, ni fueron i ncorrectos en ningu na operación. 

El doctor Lleras: 
-Cuando el señor general celebró, o la Compañía Ganade

ra de Patiño L imitada, de la c u al era gerente, celebró la opera
ción de la venta a los señores Mendoza de la Fuente, ¿cómo cal-
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culó el valor de las dos porciones de fi nca, de los dos derechos de 
{incas que les vendía por  la cantidad total le  $ 700.000?. 

Rojas: 
-En esta forma, honorable 'sena dor: "Sabanas de Romá n", 

como he venido diciendo, ha bía costado alrededor de 400.000 o 
500.000 pesos, de manera que la m itad va ld ría doscientos cincuen
ta mil pesos; en cuanto al precio de la finca de "Mosquitos", se 
calculó que por lo menos valía tres millon es de pesos cuando la 
situación estaba tranquila; los colonos se. iban a dejar ahí, por
q u e, precisa mente cuando yo visité esa f inca y la . -estud ié, encon
tré que había muchos colonos q ue trabajaban desde hace varios 
a ños en esa finca, de  manera que la apreciación que yo h ice co
m ercialmente, fue· la ·pa rte libre, considera ndo que las tierra s ocu
pad a s  por los colo nos había q u ·e d ejárselas a ellos sin n inguna obli
gación, es decir, se consideraban tierras perdidas. 

El· honorable senador Lleras: 
-¿El señor gen eral considera, pues, que los señores Mendoza 

de la fuente no hicieron n inguna pérdida en las operaciones q u e  
celebraron con l a  Compañía Ganadera d e  Patiño? 

Rojas: 
-Si hubiera n existido ·las oportunidades de poner en produc

ción la finca, en la m isma forma como la tuvo don Alberto Maru
landa,  habría sido una magníf ica operación; pero· después, como 
las fincas quedaron abandonadas, como he informado al  honora
ble senador, fueron vendidas por qu ientos m il pesos. La pérdida 
es m á s  q u e  manif iesta . 

El honorable senador Lleras: 
-¿Supo el señor g eneral, en el curso de sus relacioñes con los 

señores Mendoza de la Fuerite, q u e  en el Esta do Mayor General 
d el Ejército se inició, en alg una ocasión, a lg u na investigación con
tra estos señores? 

Rojas: 
-No tuve conocimiento. 
El honorable senador Lleras: 
-¿Sabe el señor gen eral cuál fue la persona q u e  concurrió 

al Estado Mayor General para dar explicacion es sobre la conduc
ta d e  los señores Mendoza de la Fuente, cuando uno d e  ellos fue 
detenido tra nsitoriamen te por orden del coronel Carrasco, del Es
tado Mayor General? 

Rojas: 
-No recuerdo; son detalles muy difíci les. de record ar. 
El h onorable senador Lleras: 
-¿Ja más llegó a su conocimiento q u e  hubiera habido alg ún 

problema, por razón de los n egocios o de las i mportaciones de 
los señores Mendoza de la Fuente, entre ellos y los Comisariatos 
del Ejército? 
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Rojas: 
-No recibí n inguna información en contra de los señores Men

doza de la Fuente, nu .nca. 
Senador Lleras: 

-¿No supo r¡unca que habían deten ido a u n o  de ellos? 
Rojas: 
Supe que lo habían detenido, en u n a  ocasión.  ¿En qué fecha 

y en qué año lo detuvieron? 
El honorable sena dor Lleras: 
-La mento no poder asumit  la calidad de interrogado, señor 

general. ¿Sabe usted quiél'les fueron lo� personas  que declararon 
como testigos en las diligencias de nacionalización de los señores 
Mendoza de la Fuente? 

Rojas: 
-Desconozco por completo todos esos deta lles, honorable se

nador. 
El  ·senador Lleras: 
-¿Sabe el señor general si a lg u n o  de sus hijos fue testig o en 

esas  d i ligencias? 
-Vuelvo y le repito que desconozco por com pleto esos d eta

lles. 
El honorable senador Lleras: 
-El general f i rmó la carta de ñatu raleza de los señores Men

d oza de la Fuente. ¿Tuvo dela n te de sí las pruebas de que ellos 
cu mplían todos los requ isitos lega les? 

Rojas: 
-Las ca rta s de naturalización era n estudiada s por el abogado 

de la Presiden cia; yo confiaba plenamente en su capacidad y en 
su prestan cia mora� y generalmente firmaba esas  carta s 

E l  hon orable senador Lleras: 
-¿Supo alguna vez el señor general que se hubiera expedido 

pasaporte d i plomá tico a u n o  o a los d os Mendoza de la Fuente? 
Rojas: 
-En tiendo que a alg u n o  de los señores Mendoza de la Fuen

te, se le había dado u n  pasaporte d iplomático para que hiciera a l
g u n a s  averig u aciones, tal vez en Alemania ;  no recuerdo bien en 
qué país. 

El se nador Lleras: 
-¿De dónde vino, señor general, ese a lto valimento de los 

señores Men doza de la Fuente, que llegaba hasta otorgarles po
soporte d iplomático? 

Rojas: 
-En el  caso del v1a¡e de uno de los Mendoza de la Fuente, 

m e pa rece qu e a Europa, iban a hacer averiguacion
.
es convenien

tes para el  Gobierno, y entonces por lo menos hab1a que darles 
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alg unas facil idades para q u e  tuvieran acceso a alg u n as ae las 
fábricas d e  las cosas que necesitaban comprar. 

Senador Lleras: 
Señor general, ¿pud iera hacer traer a las audiencias los li

bros de comercio de la Sociedad Patiño Lim itada? 
Rojas: 
-Con m u cho g u sto traería esos libros, y no solamente esos li

bros, sino mi archivo privado, si no me los hubieran robado des
pués del 1 O de m ayo. 

E l  honorable senador Lleras: 
-¿Sabe, señor general, quién le robó los libros de la Gana

dera de Patiño? 
Rojas: 
-No serían m is enemigos, ni m i s  amigos. 
El senador Lleras: 
-¿De manera q u e  hoy es imposible q u e  tengamos n ingún li

bro ni n ing ún docu mento sobr'e la Ganadera PaNño? 
Rojas: 
-Tal vez informes, honorable ·senador, se pueden consegu i r, 

pero en cuanto a libros, como Je decía, mi archivo privado fue sa
q u eado, con el objeto de encontrar d etalles o pruebas para poder 
acusarme ante el Senado de la República. En  ese archivo privado 
r o  pod ían encontrar nada en contra m ía. 

· 

El honorable senador Lleras: 
-¿El  señor gen eral sabe en qué  cá mara de comercio se re-

gistraron los libros d e  la Sociedad Ganadera de Patiño? 
Rojas: 
-Es difícil . recordar lo q u e  hace tres años pasó. 
El honorable senador Lleras: 
-El señor gen eral podría recordar y le ruego q u e  m e  discul

pe la insistencia, pero podría recordar para decirnos en la au
d i en cia de m añana, consultan do con sus . familiares, ¿en qué  cá-
mara de comercio se registraron los libros? 1 

Rojas: / 

-Yo le cuento al honorable senador que estoy sujeto a las 
m á s  estrictas regulacion es carcelarias, hasta el extremo de q u e  
u n  infeliz paquete de agujas q u e  l e  envían a mi  señora no lo dejan 
entrar. ¿Cómo cree usted q u e  un  preso q ue está rodeado de ga
rantías, indudablemente, pueda adq uir ir  los datos q u e  Su Señoría 
me pide? 

Lleras: 
-¿De m anera, señor general, q u e  para el Senado es forzo

so privarse del conocimien to, no sólo de la declaración de renta 
d e  la Ganadera de Patiño, no sólo de los libros, si no también de 
la información sobre la cámara de comercio en q u e  se registraron? 



112 El Proceso Penal de Rojas Pinilla 

Rojas: 
-Como le he informado, honorable senador, lo que yo · puedo 

decir de la Ganadera Lim itada, es lo que he expuesto aq u í. En 
cuanto a declaración de renta, el señor Mig ue ·! García Sánchez, 
mi representante general después del 1 O de mayo, hizo una decla
ración de renta acomodaticia s in consu ltármela, au n cuando él me 
escribió varias cartas preg untándom e. Pero como la Constitución 
Nacional prohibe violar la correspondencia,· esas cartas no llega
ron, ni las que él me enviaba·, ·ni las que yo le escribía; por eso é·l 
no me pudo pregu ntar nada sobre la Ganadera de Patiño, Lim i
tada, n i  pudo recibir  las informaciones que yo le podía dar, por
que la censura, la retención, la violación d e  mi correspondencia , 
fue m uy estricta, tan estricta, q ue los in dividuos encargados d e  
ella tenían e l  c in ismo que yo califico de "democrático", de abrir  
las cartas y poner, con su puño y letra insultos para m í  y para 
mi familia. 

E l  senador Lleras: 
-Señor presidente, por el momento he· termi nado mis  pregun

tas y sólo me resta darle  las gracias al señor general por la  ama
b ilidad q ue ha tenido para contestarlas . . .  

Una grave acusación 

E n  uso de la palabra e l  senador Orozco Fandiño, miembro 
de la Com isión Instructora, dijo lo s iguiente: 

-Señor general, en el informe rendido a la Com isión Instruc
tora del Senado de la República, por la Gerencia del Banco de los 
Andes de Bogotá, aparecen registrados �stos hechos: el d ía 9 
de diciembre de 1953, abrió usted en el Banco de los Andes de 
esta c iudad, una cuenta corriente con u n  saldo rojo de u n  peso 
c::m veintic inco centavos, valor del impuesto de t imbre de una che
q uera q u e  le fue suministrada. El día 1 O de diciembre del m ismo 
año,  es  decir, a·l día s iguiente, usted giró ·Un cheque, número B-
1 02926, a favor del señor Gui l lermo Calle, a cargo del Banco de 
los Andes, por la suma de $ 76.000.00, no teniendo e n  ese m:::
m ento fondos para cubrir ese cheq ue. ¿Quisiera el general expli
car l e  al Senado la circunstancia part icular de haber iniciado ope
raciones en u n a  entidad bancaria con u n  sobregiro de un peso 
veinticinco centavos, valor d e l  impuesto- de t imbre de la ch.equera 
que le fue sumin istrada y su conducta al haber  g irado al día si
g u iente de iniciadas las operaciones, un cheque por . u na suma 
tan elevada como es l a  de $ 76.000.00 s in  que existieran fohdos 
en el .Banco con qué cubrir ese cheque y siendo que,  para la fe
cha en que fue g irado, el general ejercía e l  cargo de presidente 
de la República? 
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Contesta el a cusado: 
-Honorable senador, yo no recuerdo n i ngún detalle sobre ese 

giro, ni recuerdo que el Gerente del Banco me hubiera d icho que 
él cheque estaba en d escubierto. Es la primera i nformación que re
cibo. 

El senador Orozco: 
-La información sobre la cu al  he basado la preg u nta que m e  

he permitido hacer al  señor g en eral, consta e n  u n o  de los cua der
�os que hace pa rte del segundo expediente. Con posterioridad al  
g iro del cheque por la  suma de $ 76.000.00, el  Banco otorgó un  
présta mo a !  general Rojas d ist ingu ido con el n úmero 22.000 por 
valor de $ 80.000.00, suma que· se destinó a cubrir el sobreg i ro 
deriva do del cheque de $ 76. 000.00, y uno con veinticinco, valor de  
la chequera. s·eñor secretario, tenga la  bondad, me permite el  ex
ped iente n ú m ero dos. Señor general, en las copias debidamente 
a utenticada� por 'la Administración de Hacienda Nacional  de  Cu n
dinama rca, correspondientes a las declaraciones de rentas presen
tadas por usted entre los años de 1952 y 1956, aparecen registra
dos estos hechos: 

Ei 31 de d iciembre de 1952, decla ró el señor general u n  pa
tr imonio líquido de $ 49.000; el d ía 31 de d iciembre de 1956 el 
m ismo g eneral Rojas d ecla ra un patr imonio líquido de $ 1.920.000; 
para explica r la d iferencia patrimonia l  existente en dos de esos 
a ños, uste¡:l sum i n istró la sigu iente1 información: 

"El aumento patrimonial  que se observa por el a ño de 1954 
sobre el anterior se debe, como es de p úblico conocimiento, a los 
obsequios de la ciudadanía colombia na que en volumen cuantio3o 
tuvo a bien. hacerm.e". 

-¿Qu iere. el general Rojas explicár en qué forma esos regalos 
contribuyeron a engrosar el patrimonio líqu ido, sien do -<lSÍ que sus 
renglones parciales están representados en d iversas f inca s  raíces 
y en algunos semovientes? 

Contesta el a cusado: 
En  pri m er lugar, quierb terminar la información sobre la pri

mera pregunta de\ honorab\e senador. Según oímos leer, la decla
ración del g erente del Banco de los Andes, yo fui un cliente ho
nesto, que ·le pagó todas sus deudas sin atraso de n inguna clase. 
Es muy posible, con relación al cheque de que u sted habla, que el 
Banco me hubiera a utorizado a g i rarlo por el préstamo que m e  iba 
a hacer. Pero indudablemente lo que aqu í  se debe, tener en cuenta 
es lo que, bajo la gravedad del j u ra m ento, el Gerente del Banco 
de los Andes ha manifestado y ha n oído los honorables senadores, 
o sea que el gen eral Rojas Pi n i llo, d urante todo el tiempo en que 
ejerció la presid encia de la República, fue un cliente puntual y 
honesto, y que no le debe ni u n  centc;JVo. 



114 El Proceso Penal d'e Rojas Pillilla 

--Con relación a la segunda preg unta, multitud de ganaderos, 
honorable senador, me h acían regalos de toros f inos, y de· gana
do de d iferentes valores y de d iferentes clases; yo consideraba 
que el valor de esos ganados debía f igurar en mi declaración d e  
renta, y de ah í la d iferencia en el valor de los semovientes de un 
año a otro. Esa circunstancia, o esa corrección del presidente de la 
República, ha llevado a la Jefatura de Rentos Nacionales, "admj· 
nistrando justic ia", a i mponerme m ultas por haber declarado esos 
semovientes. El punto de partida de mis  bienes o de rnis riquezas, 
no es el 31 de dic iembre de 1952, sino, por lo menos, el 13 de 
junio de 1953. Ning uno de los honorables senadohes ignora que los 
bienes se declaran por el valor catastral. Durante mi gobierno se 
d ictó un decreto para que las declaraciones de renta se h ic ieran, 
no por el valor catastral, sino por el valor comercial. Y yo conside
ré que quien debía dar e jem plo para cumplir ese decreto tenía que 
ser el presidente de la República. Y de allí aparece que el valor 
de las propiedades que f iguraban en mi declaración de renta no 
fig uran por el valor catastral sino por el valor comercial. Tal vez 
en una de esas constan�ias, d urante el desarrollo o perfecciona
m iento del  expediente, he  manifestado que la f inca que en' 1952 
figuraba en el catastro por $ 25.000.00 o $ 30.000.00 subieron au
tomáticamente de precio al ser a valuadas por �u valor comercial. 

E n  el pr imer semestre del año de 1953 cerré negociaciones 
por la hacienda de "San Antonio" con el ganado que tenía esa 
finca, dando en pago un edificio que tenía en la calle 22-A, entre 
la 17 y la 18 y otra casa que tenía en Chapinero. Esa escri tura 
se f irmó el 14 de junio de 1953, y el compromiso de venta se ha
bía f irmado dos meses antes. Igualmente, h abía f i rmado el com pro
m iso de compra de la f inca "Nueva España" en el  Departamento 
de Córdoba, de manera que estos eran los bienes que el general 
Rojas Pini llo tenía cuando entró a la presidencia de la República. 
Debo advertir que esos $ 150.000.00 recibidos del ,Jnstitu·to de Par
celaciones fueron i nvertidos en la compra de ganado, y que ambas 
f incas tanto l a  de "Nueva España" como la de "San Antonio" las 
compré con g anados suficientes. En ese año vino el alza gel g ana
do, y yo tuve una uti lid ad de un 100 por ciento en la compra de 
ganado, de manera que entonces no se puede partir de la base 
de m i  declaración de renta de 1953, sino de estos hechos que com
prueban la r iqueza o los bienes que tenían e l  general Rojas P ini 
llo y su esposa en 1953. 

Después de 1953, ·solamente se efectuó la negociación de Be
réstegui, sobre la cual hablaré m uy detalladamente, para que se 
vea lo calumniosas que son l as afirmaciones que h a  hecho l a  pren
sa sobre esa negociación. Por -ah ora solamente puedo informar que 
el escándalo que h a  hecho la prensa sobre la negociación de Be
�ástegui está en el remate y en el reavalúo de la finca. Yo debo 

; 



El Proceso Penal de Rojas Pinilla 115 

advertir que cuand o se h izo el reavalúo de l a  f inca y se ordenó 
<:-! rem ate, mi esposa y yo éramos dueños de todas l as acciones 
y de todos los créditos que pesaban sob re la em presa. Es decir, 
éramos dueños absolutos del ingenio y no teníamos necesidad de 
sacar a remate esa propiedad; la  sacamos a remate porque e l  abo
gado di ¡o que así sería el títul o m á s  com pleto y l egal que se po
día obtener.  E l  reaval úo de esa finca yo no l o pedí; lo autoricé, 
y me pareció conveniente, porque l os individuos que estaban in
teresados en entrar al remate, quisieron que con el precio de esa 
�mee, que con el ú l timo avalú o que tenia Berástegui, de .$ 8.000.000 
r;''d ie entraría, porque esa finca no val ía eso. E sa f inca h abía sido 
evaluada en och o m i ll ones de pesos porque l os hermanos Pombos 
la h icieron avaluar expresamente en esa cantidad para i m pedir  que 
:us hermanas entraran al remate de esa finca. 

El senador Orozco: 
--Señor general Rojas: la d iferencia patr imonial , seg ú n  las C'1-

p'os de las decl araciones de renta que obran en el expediente en

tre, un año y otro es la siguiente: 
En 1953 y 1952, repito, $ 49.000; en 1953, $ 331.500, y en 

i 954, $ 860.000. A este año corresponde l a  ·explicación suministra
ele por el contribuyente que antes me permití leer. Quiero pregun
tarle señor general Rojas: ¿los regalos que en forma cuantiosa l €:  
fl'eron hechos por l a  ciudadanía colombiana y que contribuyeron 
a engr()sar el activo patrimonial, se realizaron dura·nte los años 
e�" 1953 y 1954, o, por el contrario, ellos se extend ieron a todo 
e' ejerc:cio de su cargo como presidente de la Repúbl ica? 

Rojas: 
-Los ¡·egalos que me h icieron ciudadanos nacionales y extran

jeros se extend ieron casi por todo el tiempo de la presidencia de 
la República. (Risas en las barras). Para poder contestar en forma 
detalfada la pregunta del h onorable senador, habría necesidad 
de leer las declaraciones de renta para ver dónde están las d ife
rencias. 

Lee el senador Orozco Fand iño: 
-En el año de 1952, $· 49.000. En el año de 1953, $ 331.00. 

Diferencia aproximada, $ 290.000. 
Rojas: 
-Detalle qué e lementos figuran en la decl aración. Qué fincas. 
Senador Orozco (lee): 
-Por el año de 1952 f iguran las siguientes: 
Una casa en la cal le 63-A, núm ero 28-28- Avalúo, $ 35.500. 

Fundación San Rafael, $ 12.500. 
Un lote en Tunja, Boyacá, $ 1.000. 
Por el año de 1953: Lote en el Municipio de Bogotá, urbani

zación Beialcázar, $ 50.000. 
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Un lote en el Municipio de Tunja, $ 1.500. 
Un lote en el Municipio de Paipa, $ 5.000. 
Un lote en el Municipio de Cali, $ 15.000. 
Por el año de 1954: , 

Casa en el Municipio de Melgar, $ 150.000. Una finca en el  
Municipio de Ciénaga de Oro, $ 300.000. Un lote en el Municipio 
de Bog otá, $ 50.000. Un lote en el Municipio le Tun¡o1 $ 1-5.000. 
Un lote en el Municipio de Paipa, $ 50.000. Un .lote en el Municipio 
de Cali, $ 15.000, y un lote en el Municipio de El Nilo, $ 20.000. 

Semovientes en Montería y Ciénaga de Oro, $ 400.000. 
Rojas: 
-Ah í  está demostrado, honorable senador, la anterior afirma

ción que le h ice de que los bienes eran declarados por el valor' 
comercial y no por el valor catastral. Por ejemplo: El lote de Tun
ja, en la primera declaración, aparecía por $ 1.500; al año si
g uiente el m i sm o lote aparece por $ 15.000. El lote de Paipa apa
rece por $ 5.000. Ese m ismo lote, al año siguiente, aparece por $ 
50.000. Ahí  f igura ya el valor de la casa que la ciud adanía del 
Tolim a  construyó y me regaló en Melgar. Eso es suficientemente 
conocido. Precio que le puse a esta f inca, $ 150.000. Ahí ya f igu
ran la finca de San Antonio y deja de f ig urar la f inca del Carare, 
el lote de San Rafael. Esta perfectamente explicado. 

E l  senador Orozco Fand i ño: 
-No quiero alargar el interrogatorio, y me voy a perm iti r  'for

m ular la ú ltima preg unta: Como la explicación de la d iferencia pa
trimonial que ha suministred o el contrib.uyente se concreta al he
cho de h aber recibido regalos en volumen cuantioso de la ciuda
danía colombiana, y aparecen, al d iscriminar los renglones patri
moniales m ú ltiples bienes raíces y semovientes por valor de $ 
400.000, reitero le� preg unta. Las listas parciales que integ ran el 
activo prim ordial que· me he permi tido leer, fueron materia de esos 
regalos? Es decir, el general afirma que la casa del Municipio de 
Malgar' le fue regalada por la ciudadanía del Tolima. La finca en 
el Municipio de Ciénaga de Oro la adquirió y d io la explicación 
correspondiente. Aparece un lote en el Municipio de Bogotá en la 
lista que· antes me perm ití leer. Quiero preg untarle: ¿Debe enten
der el Senado, al no corresponder la ·lista de bienes a los regalos 
que le fueron hechos, que esos regalos fueron realizados y con su 
producto fueron comprados esos bienes raíces? 

Rojas: 
-Por la preg unta del h onorable senad or, aparece que he de

jad o de explicar dos puntos: la compra del lote en Bogotá y el 
valor de los semovientes. ·El valor de los semovientes proviene de la 
compra que h ice con los $ 150.000 en que vendí la f inca del Ca
ro re y la ganancia que del m ayor precio de los semovientes que 
existían cuando compré San Antonio. En cuanto al lote de Bogo-
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tá, como muy bien lo sabe la Comisión Instructora, ·lo compré a la 
Beneficencia de Cundinamarca con un plazo de cinco años, pagan
do de contado $ l 0.000, y luégo, más o menos, $ l 0.000 cada año. 
La última letra a esa institución la vine a pagar en 1957. De ma
nera que creo que está perfectamente explicado. Ahí figuran co
mo regalos la casa de Melgar y los semovientes, así como com
prados con dineros provenientes de la venta de la finca del Cara
re. Y además, los semovientes valorizados con que compré la finca 
de San Antonio. Para terminar la Contestación a esta preg unta, en 
el curso de esta aud iencia va a quedar muy claramente d efinido 
y especificado la -riqueza o el patrimonio del general Rojas Pinillo, 
que no asciende a las m illonadas de que ha venido hablando la 
prensa, sino a operaciones perfectamente norm ales que nunca ·!·le
garán, ni remotamente, a los datos que han querido poner en esa 
investig ación. 

Preguntas del senador Murillo 

El senador J uan Antonio Murillo en uso de la palabra, dice 
lo sig uiente: 

-Con la venia de la presidencia; pregunto al geneml si fue 
o no cierto que él, desde Melgar, dio orden al capitán Salcedo 
Victoria, depositario del ganado en Cali, (quiero rogarle a·l señor 
p�esidente de la audiencia que se digne comunicarl·es a los seño
res defensores, que el procedim iento penal riguroso prohibe a la 
defensa insinuar y dictar las respuestas que debe dar el acusodo). 

El defensor dice que ning una insinuación ha hecho a·l acusado 
y Murillo responde: 

-Bajo mi palabra de senador, he oído y escuchado respues-
tas que S u  Señoría ha insinuado al general en esta a udiencia. 

El presidente: 
-LeS' ruego que tengan. calma. No se exciten. 
Pregunta el honorable senador Murillo: 
-Quiero p reguntarle al general Rojas si él dio la orden tele

fónica desde Melgar al capitán Sakedo Victoria para que hiciera 
entrega del ganado que estaba depositGdo bajo la prescripción 
de contrabando al pretend ido d ueño del g anado, señor Carlos 
Barraza. 

Rojas: 
-En primer lugar, y para adorar esta pequeña discusión en

tre el senador y mi defensor, todos lds aquí presentes son testigos 
de que estas preguntas que me hacen los senadores las estoy con-· 
testando sin que nad ie me lo diga, porque es perfectamente im
posible que mi defensor sepa mi  vida privada en todos estos años. 

Al honorable senador Lleras. Restrepo le di je en forma terminante 
que yo como mi ·!itar sé cuándo, se dan órdenes y cuándo se hacen 
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ins inuaciones. E l  no puede decir que  le dí orden, porque nunca hu
bo órdenes aq uí ;  y tan no le d í  orden, que el doctor León Men
doza, en su declaración ante la justic ia ord inaria, af irma de mD
nera categórica que en la conversación telefónica q u e  tuvo con
m igo, yo no le ordené que entregara el ganado. 

Preg u n ta el senador Murillo: 
-Quiero preguntarle al señor general qué entiende él p or 

insinuación y q ué por orden. Tratándose precisa m ente d e  u n  pro
ceso adm i n istrativo, en el cua l ,  por exigen cia en el plano de la ley 
no cabe un proced i m i ento verbal, todo procedimiento admin istra
tivo debe. ser por escrito; entonc;es ¿cómo el señor general dio o 
hizo una insinuación? Y qu iero también preg untarle si considera, 
en conciencia y jur íd icamente, que esa insinua-ción le  estuvo per
m iti da a él como presidente de la Repúb l ica para hacérsela a u n  
agente de u n  órgano com pletamente d i stinto, como que era perte
neciente a la justicia penal. 

Rojas: 
-Me da m ucha pena q ue yo, sin ser jur ista, le diga a l  honora

ble senador que eso no estaba en l a  justicia penal, como está p le
na mente demostrado en l a  sentencia que d ictó el Tribunal de Adua
nas. No conozco, honorable senador, n inguna d isposición que dig a  
que los directores genera l es de adúa n a, q u e  los ad min istra dores 
o que los in spectores genera l es sean miem bros del Poder J udicia l .  

E l  senador Mur i l lo :  
-Aclaro que no he querido decirle, general, que  el Di rector 

General de Aduanas sea parte de la justicia penal ad uanera, pero 
q u iero preg unta rle: ¿ Sab ía el señor generai que  existía una pres
cripción de contrabando en relación é:on la introd ucción de los 
g�mados que se hicieron a nombre del señor Barraza y que fueron 
decomisados y depositados en manos del señor Salcedo Victoria? 

Rojas: 
-No podía haber prescripción de contrabando, porque l as 

m ismas informaciones que yo recibí  de los adm i n istradores de adua
na de Buenaventura así lo a firman. No d í  orden m i l itar, porque esos 
dos altos ofici a l es: el contralm ira nte Baqu ero y el capitán Salce
do Victoria, est-a ba n en comisión en el Mini sterio de Hacienda, de 
.manera que no estaban ba jo el  régimen mi litar n i  en  condiciones 
de cum plir órdenes. De manera q ue yo no dí n inguna  orden, ni 
hice ninguna l iqu idación, ni ninguna sugerencia a miembros del 
Poder J u d icial. 

Preg u nta el senador Mu r i l lo:  
-Insisto con la venia de la presidencia, en que el general se 

d igne contestar concreta mente a la pregunta que le he formulado: 
esto es si él no d io l a  orden de la entrega del ganado, en q u e  
consistiÓ l a  insinuación, y CÓmo justif ica u na JnsJn uaciÓn de esa na
tu ra l eza en labios del presidente de la República. 
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, Rojas: 
-Mi insinuación era muy sencilla. La insinuaci6n al Capitán 

Salcedo Victoria era para que no se atropellara n los derechos de 
ningún ciud adano, y no se  cometiera ninguna injusticia. 

Pregunta el senad or Muril l o: 
-Cuando tuvo ese conocimiento, precisamente un veterinario 

del Ministerio, el d octor Perlaza, l lamado por el Contralmirante 
Baquero, habí.a examinad o el lote de ganado introd ucido a nom
bre del señor Barraza, 'y había encontrad o que, bajo l a  denomi
nación d e  toretes y novillonas, es.�aba cometiendo u n  emin·znte 
fraude porq ue se estaban introduciendo bueyes. 

Rojas: 
· 

-Honorable senador: Hubo dos declaraciones o dos clasifica
ciones d e  ese ganado. En el expediente figura, de manera muy 
clara, pero, en la primer-a clasificación figura como toretes, libres 
de impuesto. En la segunda corrigieron la clasificación, porque so
lamente un 20 por ciento correspond ía a esa clasificación. La l ey 
aduanera dice que es suficiente d eterminar un 1 O por ciento pa
ra h acer la clasif icación. De todas maneras, y en forma categóri
ca, como Su Señoría lo quiere, yo le d igo que no sabía que habfa 
presu nción, ni que existía contrabando, porqu e  en el expediente 
que le siguieron al señor Barraza q u edó demostrado plenamente, 
mientras funcionó la j usticia ordinaria. 

Lo único q!-le está daramente est-ablecido, y que esta investi
gación penal llegó h asta sus ú l timos términos, es decir, hasta la 
sentencia confirmatoria, es la sol ución que d io  el señor Barraza, 
en cuanto a que no h ubo contrabando, como se puede ver en el 
citado expediente. No hay una sola d eclaración, un solo concepto 
de fu ncionario que diga que h u bo contraband �, ni el fiscal de la 
causa que general mente va en contra del  acu sa·do, manifiesta; den
tro de su concepto fiscal, que no h u bo contrabando. El mismo l o  
absuelve. 

El honorable senador Mu rillo: 
-Quiero preguntmle al señor general Rojas cuál de estos dos 

testimonios le merece más credibilidad: el del aforador no técnico, 
en Buenaventura, que clasificó erróneamente o ilegalmente el ga
nado introd ucido por el señor Barraza, l lamándolo o poniénd olo 
en l a  posición de toretes o novillonas, o el del d octor Perlaza, que  
.era precisamente e l  veterinario del Ministerio, y que a l  llamado del  
señor Contralmirante Baquero examinó esos ganados y encontró que  
no eran toretes y novillonas, sino que era ganado que oscilaba 
entre l os cuatro y los cinco años, castrados. Y se trataba de ganado 
castrado y empostado. 

Rojas: 
-Honorable senador: En el expediente figura muy claro que 

el d octor Perlaza d io  dos conceptos. El primero c lasificand o como 
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toretes y nov i \ l onas, y el seg u ndo, con el concepto .de la Comisión 
de Aduanas, lo c lasif icó el 20 por ciento en toretes y novi l lonas, y 
el resto en bueyes. De manera que en l a  c lasif icación, el m ismo ve
terina rio a q u e  Su Señoría se refiere, tambi én se eq u ivocó. 

En este estado, y siendo las  nueve de la noche, la presidencia 
suspend ió la audiencia ,  c itánd ola para h oy o las cuatro de la tar
d e, cuando continuará el interrogatorio de los senadores al acu
sado. 

4� SESION 

Senador Muri l l o: 
-Considero suficientes los interroga torios que se han form u l a 

d o  a l  procesa do en est·a audiencia.  Y e n  consecuencia ,  me absten
go por el m omento de formu l a r  m ás pregu ntas a l  acusado. 

Torres Qu intero: 
· 

-Tenga la bonda d ,  señor genera l ,  de decirnos si en l os prés
ta mos que el señor genera l form u l ó  o l os bancos de l a  capita l  de 
l a  Repúbl ica cumplió todas las reg lamenta ci ones legales y r<eg la
menta rias propiamente de las  entidades de crédito. Es decir, si  a l  
sol icitar u n  présta m o  h izo l a  correspondi ente petición reg lamen
ta r ia .  

Rojas: 
-General mente todas las sol ic i tudes de présta mo que hice a n

te las  entidades bancarias se iniciaba n  por conversaci ones telefó
nicas. Después recibía yo los respectivos d ocu mentos, g enera lmente 
con l a  correspond iente chequera. 

E l  h onora ble senad or Torres Qu intero: 
-Genera l ,  l os gerentes y banqueros Copete Lizarra l d e  y An

tonio Alvarez Restrepo, que regenta ban por ese entonces entidades 
bancarias, ¿es verdad que visit·a ron a l  señor genera l en su des
pacho y de manera g enerosa y ampl ia le ofrecieron crédi to en 
sus bancos? 

General Rojas: 
-Con relación al préstamo del Banco de Colombia, de que 

era g erente e l  doctor Copete Liza rra l de, él  persona lmente fue a l  
d espacho presidencia l  con el notario o f i rmar l a  escritura y l a  h i 
poteca de la f inca de ';Mosq u i tos", l levánd ome a l  mismo tiem po el 
docu mento correspondiente para f irmar,  y también la chequera. En 
cuanto a l  caso del doctor Alvarez Restrepo, a u n  cuando él qu iera 
negar lo a h ora , é l  me ofreció el présta mo. En el expedi ente apa
rece demostrado, de manera muy clara, que el préstam o  l o  i nsinué 
yo por conducto del entonces Ministro de Hacienda, d octor Ca r los 
V i l l aveces. El doctor Alva rez Restrepo, en su declaración, en l a  
ú l tima decla ración que é l  r indió, dice q u e  é l  no presentó ante la  
J u nta Directiva l a  sol icitud de préstam o, s ino q u e  posiblem ente esa 
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sol icitud fue presenta da por el subgerente. Y sin embargo, en l a  
dec laración del miembro d e  la  Junta Directiva del Banco Cafetero, 
don Jorge Williamson, él dice que la proposición o sugerencia la 
presentó Alvorez Restrepo. Ahí aparece una verdadera contradic
ción,  de m anera que uno de \os dos ha faltado a \a verdad. 

Podría explicarse la d eclaración de don J orge W.¡)liamson te
n ienclo en cuenta que él  rindió su declaración después de h aber 
conocido la primera declaración del doctor Alvarez Restrepo, y 
seguramente q u iso acomodarla a su contenido. Pero desgraciada
m ente para él, no sabía que el doctor A lvarez Restrepo hab ía ren
dido otra dec laración en q u e  decía, en forma terminante, q u e  el 
préstamo se había tramifado por el subgerente ante la J u nta Di
rectiva. 

Yo qu isiera narrar algo para q u e  l os honorables senadores 
pudieran apreciar sobre l a  veracidad u hom bríía de bien en este 
caso, de l as declaraciones o independencia q u e  demuestra en sus 
dec lar-aciones el doctor Antonio Alvarez Restrepo. · el señor Pedro 
Baquero me refirió, pocos días después de h aber reg resado al país, 
que h abía q uedado encargado de los asu ntos de mi h i jo,  cuando 
éste salió en luna de m iel. Entre l as recomendaciones que ·le dejó 
mi hijo Gustavo 'estaba, principalmente, l a  consecución de u n  cré
d ito para comprar ga n ado, a fin de aprovechar unos pastos. El  se
ñor Baquero pid ió una conferencia o u n a  cita con el doctor Alva
rez Restrepo para consegu ir e l  préstamo en el Ba.nco Cafetero. Y 
me cuenta el señor Baquero: 

'la cita se me concedió para l as dos de la tarde, y eviden
temente, a las dos l l egué para hablar con é l .  Me h ice anu nciar, 
pero la secretaria d ijo que el doctor Alvarez Restrepo no recibía 
por las tardes. Entonces él ( Baquero), le d i jo  que tenía u n a  audien
cia ya concedida y que se trataba de u n a  solicitud del h ijo del 
presidente de la Rep ú b l ica". 

Cuenta Baquero que tan pronto como oyó el doctor Alvarez 
Restrepo, q u ien estaba detrás de su escritorio, el nombre d el h ijo 
del presidente de l a  Repúbl ica, <inmediatamente sal ió a recibir lo  
con una gran genti leza, y le  dijo': "Señor Baquero, h ág ame el  fa
vor de seg u ir, siéntese usted; en qúé puedo servirle, de qué se tra
ta". El señor Baquero se sintió abrumado por tanta gentileza y por 
la m anera tan espontánea como lo recibió.  El iba con la intención 
de. hacer u n a  solicitud por $ 15.000, y le d i jo  al doctor Alvarez 
Restrepo: "Estoy recomendado por el h i jo del presidente Rojas, su 
hijo Gustavo, para conseguir un préstamo a fin d e  aprovech ar u nos 
pastos que é l  tiene l ibres y que se están perdiendo en la f inca de 
"Sant-a Helena". El  doctor Alvarez Restrepo man ifestó: "Dejar per
der pastos en estos momentos de angustia nacional en que hay es
casez de g anado y la carne ·  está subiendo, es un cr imen contra l a  



122 El Proceso Penal de Rojas Pin illa 

Patria.  Cuente usted, señor Ba q uero, con que, con mucho g usto le 
ha remos e l  préstamo". 

Baquero me contaba:  "Yo necesitaba de urgencia $ 15.000, 
a u n  cuan do, evidentemente, la cantidad máxima para cumpl i r  todos 
los potreros subía a $ 50.000. Pero al ver la forma tan genti l ,  tan 
espontá nea .Y tan g a l l arda y tan generosa del  doctor Alvarez Res
trepo, e ntonces no le h ice la sol icitud por $ 1 5.0000 sino por $ 
50.000". I nmediatamente el doctor Alvarez Restrepo se levantó de 
su asiento y l e  d i jo: "Perdóneme, señor Baquero, vamos a dar  las 
órdenes del  caso, a f in de que usted obtenga este présta mo, que 
ha sol ic itado con todas las forma l idades legales y todas las exi
gencias del  ba nco". Y cuenta e l  señor Baq uero: antes d e  15 minu
tos  él  había f i rmado l a  obl igación correspond iente y recibió e l  che
que respectivo. Y é l  me decía: "Si en  esta forma proced ía e l  doc
tor A lvarez Restrepo con e l  h i jo del presidente d e  la  Repúbl ica, ¡ q u é  
n o  ha ría é l  para que e l  presidente de l a  Repúbl ica fuera u n  c l ien
te del banco!". 

El honorable  senador Torres Qu intero: 
-Se d ice, señor genera l ,  q ue las más im portantes conferencias 

habidas entre usted y los banqueros f ueron g rabadas en c intas 
magnetofónicas. En caso t.a l ,  ¿pod ría el señor ge nera l ind icarnos 
dónde se encuentran esas c intas magnetofónicas? 

Rojas: 
-Generalmente todas las conversaciones telefónicas del pre

�idente de la Repúbl ica eran g raba das. De manera q ue, por ejem
p lo, l a  conversación que yo sostuve con e l  Contra l m irante Baque
ro, l a  que sostuve con E cheverri Herrera, la q ue sostuve con la· Jun
ta  Directiva del  Ba nco de l a  Repúbl ica cuando vm 1eron a conven
cerme de la  necesidad de decretar un  cam bio l ibre, todas fuero n  
g r-abadas. 

Desg raciadamente, e l  1 O de mayo q u edaron en Pa lacio y so
l a mente conservo ·la conferencia con la J u nta Directiva del  Ba nco 
de la Repúb l ica ,  en la cua l  q uedó comprobado que el Presidente 
Rojas tenía razón cuando se negaba a decreta r la  medida del ca m
bio l ibre por considerar que, dadas las circu nsta ncias especia les 
que vivía el pa ís, tendría una doble va lorización, una  doble a lza 
del costo de la  vida, porque genera l mente estas medidas econó
m icas deben dicta rse dentro de una gran reserva pero siempre 
salen de la parte oficial y l legan a l os oídos del  presi dente la pri
mera a lza en e l  costo de l a  vida. Después, cuando l a  medida se 
d icta, viene la  seg unda a l za del costo de la  vida, porque se pre
gonó a todos los vientos, se ha bló por la rad io, se escri bió en l a  
prensa y todo e l  m u ndo estuvo preparado. S e  presentó l a  pri mera 
a lza del  costo de la vida; posteriormente, cuando la medida fue 
d ictada, seg unda a lza. Yo les concedí en  esa conferencia, la  cual  
se desarro l ló en  forma muy cord ia l ,  l a  palabra a todos los miem-


